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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 7 JIJN 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21, 27 f¡acciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 10'1 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-1593-S0T-673 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, sol¡citudes de
información y se informó a Ia persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido) como es
Ia Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra de Ia Ciudad de México y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013 que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras, que deberán cumpl¡r los responsables de fuentes emisoras ambas, para la
Ciudad de México -------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

Con fecha 30 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia amb¡ental (ruido)
por los traba.jos de obra que se realizan en calle Guillermo Prieto número 25, colonia San Rafael,
Delegación Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 06 de junio de 2017 .-----
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1. En materia ambiental (ruido)

Derivado del reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa
en el horario señalado por la persona denunciante, se constató un predio delimitado con tapiales
metálicos, al interior se observaron trabajos de construcción consistentes en el armado para
columnas del primer n¡vel, no se observó maquinaria y no se percibió ruido ocasionado por la
maniobra de materiales, maquinaria o planta de energía eléctrica

No obstante lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-4684-2017 se exhortó al encargado y/o
administrador del establecimiento, a moderar los niveles de ruido, así como presentar programa
calendarizado a efecto de dar cumplimiento a los n¡veles máx¡mos perm¡tidos conforme a la Norma
Ambiental NADF-005-AIVBT-201 3

Poster¡ormente, mediante llamada telefónica realizada a la persona denunciante manifestó que las
em¡s¡ones sonoras derivadas de la planta de energÍa eléctrica que utilizaban en el predio de la obra
habían dejado de presentarse

En conclusión, toda vez que el ruido ocas¡onado por las actividades de obra (planta de energía
electrica) que se realizan en Guillermo Prieto número 25, colonia San Rafael, Delegación
Cuauhtémoc dejó de presentarse, resulta procedente dar por terminada la investigación de la
denuncia que por esta vía se atiende en términos del artículo 27'ttacción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
en el lugar objeto de denuncia, se constató un predio delimitado con tapiales metál¡cos y al
inter¡or trabajos de construcc¡ón consistentes en el armado para el primer nivel, s¡n

constatarse emisiones sonoras

2. De acuerdo a lo man¡festado por la persona denunciante las emisiones sonoras generadas por

las utilización de una planta de energía eléctrica en el predio objeto de denuncia, dejaron de
presentarsei por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 f"acción Vl, al

presentarse una impos¡b¡lidad material para continuar con la ¡nvestigación
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus
derechos para que en caso de conocer hechos, actos u omis¡ones que constituyan violaciones a la
legislac¡ón ambiental y/o del ordenam¡ento territorial presenten la denuncia correspond¡ente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie Tenitorial de la Ciudad de México.----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con ¡o previsto
en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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